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Apertura pública de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en Avda. República Argentina,
núm. 25, 7.ª planta, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 9 de noviembre de 1998.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de bases del Premio 28 de Febrero,
que otorgará el Consejo Asesor de RTVE en Andalucía.

El Consejo Asesor de Radio Televisión Española en Anda-
lucía, en su deseo de promover la investigación, difusión y
conocimiento de los principios constitucionales y de los valores
históricos y culturales que conforman la identidad andaluza,
convoca los Premios «28 de Febrero», que se regirán por
las siguientes bases:

Primera. Existirán tres premios. Dos para los mejores tra-
bajos radiofónicos, uno en emisoras de ámbito nacional o regio-
nal y otro en emisoras de carácter local, que se hayan emitido
a lo largo de 1998, y un tercer premio para el mejor trabajo
televisivo que se haya emitido a lo largo del año 1998. Los
tres trabajos deben haber sido emitidos en el ámbito territorial
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segunda. Se concederá, en todo caso, una mención hono-
rífica al mejor trabajo televisivo emitido en emisoras de tele-
visión de ámbito local.

Tercera. Cada premio tendrá una dotación de quinientas
mil pesetas.

Cuarta. Se premiarán los trabajos -radiofónicos y el tele-
visivo- que mejor hayan promovido los principios de libertad,
igualdad y justicia recogidos en el Estatuto de Autonomía,
y que más destaquen la cultura y la señas de identidad
andaluzas.

Quinta. Los trabajos se presentarán en cintas de vídeo
VHS para los de televisión, y en cassette para los de radio,
con datos de identificación en sobre aparte, hasta el día 31
de enero de 1999 en la sede del Consejo Asesor de Radio
Televisión Española, sito en el Parlamento de Andalucía, C/
Parlamento, s/n (41009, Sevilla) o bien en el Registro General
de la Cámara, en ambos casos antes de las 19 horas de
la fecha citada. Se aceptarán aquéllos que se reciban con
fecha posterior, siempre que en el matasellos el día que figure
sea anterior al de finalización del plazo.

Sexta. Un Jurado, cuya composición se hará pública al
emitirse el veredicto, concederá los premios en el transcurso
de la primera quincena de febrero de 1999, los cuales podrán
declararse desiertos si así lo considera pertinente el Jurado.

Séptima. La entrega de los premios se llevará a cabo
en torno al 28 de febrero de 1999 en día exacto, lugar y
fecha que oportunamente se anunciará, a cuyo acto se hallarán
obligados a acudir los ganadores para retirar los galardones.

Octava. Los trabajos premiados podrán ser utilizados por
el Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, quedando la pro-
piedad intelectual a favor del autor o autores del mismo.

Novena. Los trabajos no galardonados estarán a dispo-
sición de sus autores a partir del fallo del Jurado, pudiendo
ser retirados hasta el día 30 de abril de 1999, siendo destruidos
a partir de dicha fecha.

Décima. Cualquier incidencia que se produzca en la inter-
pretación o aplicación de estas bases será resuelta por el Jura-
do, cuyo veredicto es inapelable.

Sevilla, 10 de noviembre de 1998.- El Presidente del
Consejo Asesor de RTVE en Andalucía, Joaquín Galán Pérez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 27 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Alberto Domín-
guez Purón, contra la Resolución que se cita, recaída
en el expediente sancionador 178/96/E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Alberto Domínguez Purón contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva,
4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación
de su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dos de junio de mil novecientos
noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 3 de agosto de 1996 fue formulada
denuncia por la 231.ª Comandancia de la Guardia Civil, en
Cádiz, contra don Luis Alberto Domínguez Purón, respecto
al establecimiento denominado “Embarcadero”, sito Puerto
Sherry, Puerto de Santa María (Cádiz), porque siendo las 7,00
horas del día de la denuncia, el establecimiento citado se
encontraba abierto al público, y en su interior había unas
ochenta personas consumiendo bebidas.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el día 2 de enero de 1997 se dictó resolución por
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la que se imponía una sanción consistente en multa de 30.000
ptas. por la comisión de una infracción administrativa a lo
dispuesto en el art. 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987,
por la que se determina el horario de cierre de los espectáculos
y establecimientos públicos, en relación con el art. 81.35 del
Real Decreto 2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba
el Reglamento general de policía de espectáculos públicos y
actividades recreativas, y el 26.e) de la Ley Orgánica 1/92,
de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana.

Tercero. Notificada la Resolución, el interesado interpone
escrito que debe ser considerado como de recurso ordinario
en base a lo dispuesto en el art. 110.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, por ser éste el carácter que se deduce
del mismo, que se basa en las siguientes argumentaciones:

- Que no le ha sido notificada en fecha alguna la incoación
de la infracción, produciéndose indefensión.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el art. 39.8 de la Ley 6/83,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, se considera competente para
la resolución del presente recurso a la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia.

I I

Sobre la veracidad de los hechos constatados en la denun-
cia, ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supremo
la de atribuir a los informes policiales, en principio, veracidad
y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que, “si la denuncia es for-
mulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-
derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Constitucional en su sentencia
de 26 de abril de 1990 mantiene que, aun cuando la pre-
sunción de inocencia rige sin excepciones en el ordenamiento
sancionador y ha de ser respetada en la imposición de cua-
lesquiera sanciones, sean penales, administrativas en general
o tributarias en particular, nada impide considerar a las actas
y diligencias de inspección como medios probatorios a los
efectos de lo dispuesto en el art. 88.1 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo (sustituido por el art. 80 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre) y 74 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, no existiendo objeción alguna
tampoco para la calificación legal de aquéllas como docu-
mentos públicos con arreglo a los artículos 1216 del Código
Civil y 596.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A tenor de ello, y conforme a la sentencia del mismo
Tribunal de 28 de julio de 1981, “la estimación de la pre-
sunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio

de 1981 ha declarado en base a lo establecido en el artículo
25 de la Constitución que los principios inspiradores del orde-
namiento penal son aplicables, con ciertos matices, al derecho
administrativo sancionador, dado que ambos son manifesta-
ciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Estado, según
era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal Supremo.

Por todo lo cual hay que concluir que los hechos impu-
tados deben ser tenidos por ciertos al haber sido objeto de
comprobación por inspección directa de los agentes que for-
mularon la denuncia, sin necesidad de que se produjera la
ratificación de la misma porque no fueron negados los hechos
por el denunciado.

I I I

En vía de recurso el imputado alega únicamente que se
ha producido indefensión, puesto que no le ha sido notificada
en su día la incoación del procedimiento sancionador. Pero
dicha alegación debe ser rechazada.

En efecto, consta en el expediente administrativo que se
intentó la práctica de la notificación al interesado del acuerdo
de iniciación del procedimiento sancionador, lo que no pudo
llevarse a cabo por la oficina de correos, mediante la cual,
por cierto, sí se pudo practicar la notificación de la resolución
del procedimiento. A la vista de la imposibilidad también consta
en el procedimiento sancionador que se sustanciaron los trá-
mites que tiene establecidos para el caso la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, en su art. 59.4; esto es, se publicó
en el Boletín Oficial de la Provincia, y se anunció en el tablón
de edictos del Ayuntamiento. Por todo ello, debe entenderse
el trámite de la notificación como practicado, por haberse dado
cumplimiento a todos los trámites legalmente establecidos.

En conclusión, resultan rebatidas las alegaciones del
imputado, que no tienen consistencia para desvirtuar la denun-
cia formulada en su día, y no procede más que confirmar
la Resolución recurrida, por cuanto se manifiesta una negación
de lo imputado sin ofrecer prueba alguna que destruya la pre-
sunción de veracidad de la denuncia policial.

Vistos la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana; el Real Decreto
2816/82, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento general de policía de espectáculos públicos y actividades
recreativas; la Orden de 14 de mayo de 1987, por la que
se determinan los horarios de cierre de espectáculos y esta-
blecimientos públicos, así como las demás normas de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso interpues-
to, confirmando la Resolución recurrida.

Contra la presente Resolución, dictada en virtud de la
Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atribuciones
que agota la vía administrativa, se podrá interponer ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con lo previsto
en el art. 58 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, previa
comunicación a este órgano administrativo de conformidad
con el art. 110.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. La Consejera de Gobernación y Justicia. Por avocación
(Orden 1.6.98) Fdo.: Carmen Hermosín Bono».

Sevilla, 27 de octubre de 1998.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.
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RESOLUCION de 27 de octubre de 1998, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica la
Resolución adoptada por la Consejera resolviendo el
recurso ordinario interpuesto por don Juan Manuel
Medel Romero contra la Resolución que se cita, recaída
en el expediente sancionador 63/97/E.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Juan Manuel Medel Romero contra la Reso-
lución del Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Cádiz, por la presente se procede a hacer pública
la misma, al no haberse podido practicar en su domicilio,
reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación y
Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4,
Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acreditación de
su identidad.

«En la ciudad de Sevilla, a dos de julio de mil novecientos
noventa y ocho.

Visto el recurso ordinario interpuesto y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 8 de febrero de 1997 fue formulada
denuncia por la Policía Local de Jerez contra don Juan Manuel
Medel Romero, respecto al establecimiento denominado Pub
Despedido, sito en C/ Oso, de Jerez de la Frontera, por encon-
trarse abierto al público a las 3,40, incumpliendo el horario
de cierre establecido.

Segundo. Tramitado el procedimiento en la forma legal-
mente prevista, el día 19 de mayo de 1997 se dicta Resolución
por la que se imponía una sanción consistente en multa de
35.000 pesetas por la comisión de una infracción adminis-
trativa a lo dispuesto en el artículo 1 de la Orden de 14 de
mayo de 1987 por la que se determina el horario de cierre
de los espectáculos y establecimientos públicos, en relación
con el artículo 8 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre protección de la seguridad ciudadana, tipificada como
falta de carácter leve en el artículo 26.e) de la citada Ley.

Tercero. Notificada la Resolución, el interesado interpone
recurso ordinario que basa resumidamente en las siguientes
argumentaciones:

- Que el establecimiento está siendo objeto de seguimien-
to por parte de ciertos miembros de la Policía Local.

- Niega los hechos imputados.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

A tenor de lo dispuesto en el artículo 39.8 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se considera a la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia competente
para la resolución del presente recurso ordinario.

La Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de com-
petencias en materia de resolución de recursos administrativos,
le atribuye esta competencia al Ilmo. Sr. Viceconsejero de
Gobernación y Justicia.

I I

Ha sido y es constante jurisprudencia del Tribunal Supre-
mo la de atribuir a los informes policiales, en principio, vera-
cidad y fuerza probatoria, al responder a una realidad de hecho
apreciada directamente por los Agentes, todo ello salvo prueba
en contrario, y en tal sentido la Sentencia de la Sala III de
dicho Alto Tribunal de 5 de marzo de 1979, al razonar la
adopción de tal criterio, afirma que “si la denuncia es
formulada por un Agente de la Autoridad especialmente encar-
gado del servicio, la presunción de legalidad y veracidad que
acompaña a todo el obrar de los órganos administrativos, inclu-
so de sus Agentes, es un principio que debe acatarse y defen-
derse tanto en la vía administrativa como en la contencio-
so-administrativa, ya que constituye garantía de una acción
administrativa eficaz”.

Por su parte, el Tribunal Constitucional en su Sentencia
de 26 de abril de 1990 mantiene que, aun cuando la pre-
sunción de inocencia rige sin excepciones en el ordenamiento
sancionador y ha de ser respetado en la imposición de cua-
lesquiera sanciones, sean penales, administrativas en general
o tributarias en particular, nada impide considerar a las actas
y diligencias de inspección como medios probatorios a los
efectos de lo dispuesto en los arts. 88.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo (sustituido por el art. 80 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre) y 74 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, no existiendo objeción
alguna tampoco para la calificación legal de aquéllas como
documentos públicos con arreglo a los artículos 1216 del Códi-
go Civil y 596.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

A tenor de ello, y conforme a la Sentencia del mismo
Tribunal de 28 de julio de 1981, “la estimación de la pre-
sunción de inocencia ha de hacerse respetando el principio
de libre apreciación de la prueba por parte del Tribunal de
Instancia, lo que supone que los distintos elementos de prueba
puedan ser libremente ponderados por el mismo a quien corres-
ponde valorar su significación y trascendencia para funda-
mentar el fallo”, y si bien este precepto se refiere a la actuación
de los Tribunales de Justicia, hay que tener presente que tam-
bién el Tribunal Constitucional en su Sentencia de 8 de julio
de 1981 ha declarado, en base a lo establecido en el artícu-
lo 25 de la Constitución, que los principios inspiradores del
ordenamiento penal son aplicables, con ciertos matices, al
derecho administrativo sancionador, dado que ambos son
manifestaciones jurídicas del ordenamiento punitivo del Esta-
do, según era ya doctrina reiterada y constante del Tribunal
Supremo. Por todo lo cual hay que concluir que los hechos
imputados deben ser tenidos por ciertos al haber sido objeto
de comprobación por inspección directa de los Agentes que
formularon la denuncia, entendiendo prevalentes los hechos
constatados en la misma.

I I I

El artículo 137 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común proclama el principio de presunción de inocencia como
una de las garantías fundamentales del procedimiento san-
cionador, estableciendo en su apartado 3 con respecto a la
presunción de veracidad de los hechos constatados por fun-
cionarios que tengan reconocida la condición de autoridad
que ha de formalizarse “en documento público observando
los requisitos legales pertinentes”. Por su parte, el artículo 37
de la Ley sobre protección de la seguridad ciudadana establece
el principio de veracidad “iuris tantum” de las informaciones
aportadas por los agentes de la autoridad, con la única exi-
gencia de ratificación en los casos en que los hechos sean
negados por los inculpados.


